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, adicione:¡ a la Ley Orgánica del Poder
de la Federación.

/len u,n, "dIo cun el Escudo Nacional, que
Lm';'J'i :\lexicauo.:S.-Presidenclu de la

LUIS ECHEVERR1,\ ..\l\'AREZ. Presidente Constitu
cional de los Estados L'nídos .\lexicanos, a sus ha
bitantes. sabed:

Que el H. Congreso Jt; l<.t Unióu se: h..l scnido di
rígirme el siguiente
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DECRETO:

#~l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de
creta:

REFORt'\,lAS y ADICIONES A LA LEY ORGANICA
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

~TICULoUNJcO.;-Del Capítulo III Bis, se adi
ciona el párrafo"'pr11ñéro del artículo 80. bis; y del
Capítulo- VII, se reforman los artículos 71, fracción
II; 72. fracción III; ,72 bjs~ p.(1-rrafo primero y fraccio
nes 1, n, III, VI, VII Y VIII; se adiciona este último
precepto con las fracciones IX y X; se reforma el ar
tículo 73. fracción II, y se adiciona el propio articulo
con la fracción XX, en los términos siguientes:

CAPITULO III BIS

Articulo 80. bis.-Cuando se establezcan, en un Cir
cuito en materia de amparo, varios tribunales colebria
dos de Circuito con residencia en un mismo lugar, ten
drán oficina de con'espondencia común que recibirá
las promociones y formará y registrará los expedien
tes relativos, para turnados desde lliego al tribunal
que corresponda. Si hubiere dos tribunales colegiados
de Circuito que no tengan jurisdicción especial, o dos
tribunales colegiados de. Circuito que deban conocer
de una misma materia, la oficina de correspondencia
común remitirá a uno los tocas que tengan número
impar· y al otro los tocas que tengan número par,
después de formarlos y registrados por orden numé
rico riguroso.. Si en la situación anUlS prevista se en
contraren tres tribunales colegiados de Circuito, se tur
narán al primero los expedientes terminados en 1, .4
y' 7; al segundo,. los. terminados en 2:. 5 Y' 8, Y al ter
cero, los terminados en 3. 6 Y 9; en la inteligencia de
que si el ultimo número fuese '0, Se atenderá al número
precedente 'inmediato que no sea O. Los empleados
,de esa oficina de correspondencia común serán de
slgnadQspor ·10$, tr~b¡:1..rIales r~spectivost por turno........................ ,-' .

CAPITULO VII

Articulo 71.-Para los efectos de esta ley, el terri
torio de la República queda dividido en la siguien,.
te forma:

l ',.

lI.-Diez Circuitos en materia de amparo, en 10
que respecta a tribunales colegiados de Circuito.

Artículo n,.-Cada uno de 105 Circuitos en materia
de apelacíóll, a que se refiere la fracción 1 del ar
tículo 71, comprenderá un tribunal unitario de Ci1'
ctllto:, con excepción del Distrito Federal, que com
prenderá dos tdblmales unitarios y los jüzgw:lús <le
Distrito que a continuación se expresan;

l.-. * ••••

II.-••••••

III~T:ERCER CIRCUITO DE APFJM:ION, cuyo
tribunal unitario de Cu'{.,'uito resitUra en la eittdüd de
GuadalaJara;.

Juzgados Primero, Segqndo, Tercero y. Cuarto de
Distrito en el Estado de JaUsc(}.. con reside.n:cia en
GuadalaJara;

Juzgado Primero de Disü<to en el Estndo de San
Luis Potosi, con residencia en la dudad de San Luis
Potosí;

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de S¡m
Luis Potosi" con residencia en Ciudad VaUes;

Juzgado de Distrito en el Estado de~
con resIdencia en la ciudad de Guanajuato;'-"""'.oI~

Juzgado de Distrito en el Estado de Co1ima;~'
sidenda en la ciudad de Colima; "'oUIt,

.Juzg~do de Di~trito en el Estado ~1e Nar~~-:_
resIdencJa en 'fepIc; '~

Artículo 72 bis.-Cada lUlO de los CirCuito~i'
teria de amparo, a que se refiere laf.t'at:Cil:ilt'~'"
artículo 71, comprenderá., un trihunal colegiadi') dí l!!
cuit,o, ~on ex.cepción del Pl:imer Cil'ctll~o•.que~,
dera SIete tribunales colegIados y los ]tlZgadbl!r:iIe""'h7
trito q.ue a continuación se expresan: - . ,~

l.-PRIMER CIRCUITO DE AMPARO,con un
bunal colegiado de - Circuito en materiap~'~
tribunales colegiados de Circuito- en materia fj_~
trativa, dos tribunales colegiados de Circuito: e"tr ..
teria civil y un tribunal colegiádo de Circui~Q.en,::
terj~ de trabajo, tocos co11 residencia·en la:ciuiti';'tl
Meneo;

Ocho Juzgados de Distrito en el. Distrito·?eiet1l
con residencia en la ciudad de: México.

H.-SEGUNDO CIRCUITO DE AMPARO cuyo bi
bunal colegiado de Circuito residirá en la ,J ciudad "
Toluca;

Juzgado de Distrito en el Estado de MéxiCó.__
residencia en ToIuca; . . l' . ,

. Juzg~~o .de Distrito en el Estado de:Moteltl¡;-q¡
reSIdenCIa en Cuernavaca;

Juzgado de Distrito en el Estado· de Güer~iO" "*
residencia en Acapulco;

Juzgados Primero y Segundo de Distritc{en 'ti"
tado de· Michoacán, con residencia· en -Múrella;

IlI.-TERCER CIRCUITO DE AMPARO,<~tt... ~
bunal colegiado de Circuito residirá en Ja::-ciudaG~
Guada~aj~a;

Juzgados. Primero, Segundo, Tercero.y'Cu•.•~
Distrito en el Estado de Jalisco, con resideh~·.
Guadalajara;

Juzgado de Distrito en el EstadQ de- CQlima.:~.
residencia en Colima;

Juzgado de Distrito en el Estado de Náyarlt,A;i'
residencia en Tcplc;

IV.-..... ~

¡ V.~.••. ;~
i .

VI.-SEXTO CIRClllTO DE AMPARO, ~llYÓW"'"
na1 colegiudo de Circuto residirá en la ciu4~l!ti
Puebla;

Juzgados Primero y Segtmdo de Distrito .··end:~7:
tt\do de Pl1ehkl, cün residencia en la ciudad dePw:b:/,

Juzgado de Distrito ene! Estado de Tlaxc{lltl~idl
residencia en la dudad de'rlaxcaja;

Juzgado de Distrito en ,~I Bst¡;tdo de- Hidalgo,.
reskIenda en Pachuca¡.

VIl.··-SEPTlMO CIRCI¡¡TOO,~~~¡~~~~~~é¡~~rdl:¡;
hunal colegiado de Circuito n
Vexacll1Z;

Juzgados Primero y Segundo de Dis'l"Íto
tudo de Vcraf;.,!'tlz,· con residencia en
rucruz;
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XII.-~.••

XL'-.••

IIL- ..

IV,- ..

V,- .

VI.-.••
VII.-')..•

VIII,«-.•

IX,-, ..
X.-..•

IL-:-Los juzgados de Distrito en los Estados, de
Aguascalientes, Baja California, Campeche, Colima¡ Gua..
najuato, Guerrero¡ Bidalgn, Jalisco, Méxit"r), Michout::án.
Morelos, Nuevo Leó11, Puebla, Querétato, Sinaloa. Ta
basco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas ej,~l crán jurisdk...
dÓTI, respectivamente, en el tenitorio de cada unQ de
los l1üsmós Estados¡

XIII,-.

XIV,-,..

XV.'-•.•

XVI.-••

XVII,-.

XVIII.-.
XIX.-.. ,
)L""{,-.El Juzgado Primero de Distrito en el Estado

de San Luis Potosí, COn residencia en la. c.iudad de San
Luis Potos!. ejercerá: jurisdicdónert los municipios de
dicha entidad federativa no coinprendidos en el párra
fo si~uiente.

El Juzgado Segl.mdo de Dlstritú en el Estado de
San Ltüs Potosí, con residei1cia en Ciudad Valles, ejer
cerá Jurisdicción en los n1lU1icipios de Cárdenas, Alqui
nes, Rayón, Santa Catatina, Tamasopú, Lagunillas, Crn~
d&d del Mníz, ChJdml Vunes, TamuÍn, ~an Vicente l\m
culayab, Tanlaiás, Tanquián de Escohed()~ Ebano, Ciu
dad Santos, Aquismóu, Tartlpmnolón, ":oxcatJán, Xili~
Ha, San Antonio. Huehuetlán, '"l'amazunchale, Villa Al
fredo AL Terrazas, tampa.cán y Sal). Martín Chalchi
cuautla.

~JJ:Q!U!l".

h'R-!lQl1Q_lth;;::...'ERt~s. reformas y adic!ones se pu..
blicanín en el mado OfiCIal de la FederaCión y entra...
:rán en vigo.t' el día 10: de julio de 197L

ARTICULO 20.-Los trlbtmales colegiados en ma
teria administrativa del PrimerCircnito procederán a
distribuir entn~ ellos los asuntos de sU competencia en
la siguiente forma:

Se SUUlfttá elaccrvo de expedientes que se eneuen..
tren en 1r.ámit,,~ () pcndient-e.<; de res.oluchJuep los dtl$
tribunales anteriores. con excepción de los que va- es
tuvieren f:l'(Jyecfadtts; se dividirá entte tres el· total que
resulté y; (kJándose en cada tUlO de eSQs dos· tdhutlU";'
.les lQS asuntos en que se hubiere dictado auto de ra...
dkadón, se diHttihUitán los ttemás de man~tl1 que a
cada tmo de los treS,trlbtmales lecürtesponaa. ul1a·tet";'
Nrt\ .patte del towt

ARTICULO 3n.-Lús amparos directQs yen. re'Vi..
sidll que radican en los actuales. tribunales t;Qlegiados
de c'ircuito~ procede~te$, de juzgados ue Distrito qn.
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Ve
tl1cti.l1.<t con resJt1enciaen TlL'\.-pan;

Juzgado de Distrito en el Istmo de Tehuantepec,
¿onresidencia en Salina Cruz, Oax.;

:hlz<:Iados Printero y Segundo de Distrito en el Es
tado de'"Oaxaca, con residencia en la ciudad de Oaxaca¡

VHI.-OCTAVO CIRCUITO PE A>v(PARO, cuyo tri
bUnal co1egia'do de Cin:uito tesidirá e!l ~a ciuda~ de
1Jrl'e6n;

Juzgado de Distrito en La Laguna, con residencia
W'TOITeón, Coab.;

'111Zgado de 'Distrito en el Estado de Coahuila, con
~idenc¡a. en Piedras Negras;

Juzgado de Distrito en el Estado de Durango, con
rtsidencia en la ciudad de Durango;

Juzgado Primero de Distrito ell el Estado de Chi..
huahua, con residencía en la cil1dad de Chiliuahua;

Juzoado Segundo de Distrito en el Estado' de Chi...
'lituí:1ma"; con residencia en Ciudad JUáfC'Z;

!X,-~NOVENO CIRCUITO PE AMPARD, c"yo tri
bllriál colegiado de Circuito residirá en la' ciudad de
San Luis P9tosí;

Juzgado Primero de DistTito en el Estado de Sanras Potosí, C011 residencia en la ciudad de San Luis
:P6tosi;

Juzgado \Segundo de Distrito' en el Estado de San
tnls Potosí, con residenda en Ciudad Valles:

Juzgado de Distrito en el Estado de Zac,atecas; con
w)dencia en la ciudad de Zacatecas;

Juzgado de Distrito en el Estado de Aguascalien
US; ton residencia' en la ciudad de Aguascalicntes;

Juzgado de Distrito en el Estado de Ouanajuuto¡
mn: resIdencia en la citldad de Guanajuato;

Juzgado de Distrito en el Estado de Qucrétaro,
COn residencia en la ciudad de Qllerét~rt>;

X,-~DECIMO CIRCUITO PE AMPARD, cuyo tri
bUnal colegiado de Circuíto residirá en la ciudad de
Villahermosa;

Juzgado de Distrito en el Estado de T,,\b~lSCOl con
~.sitlehd,a en Villaher:rr.lOsa;

Juzgado de Distrito. en el Estado de Campeche, con
~skkncia en la ciudad de Campeche;

Juzgado de Distrito en el Estado de Yucatáll, con
resldencia e11 Mérida;

,\tJuz!mdo P:rimero de, Distrito en el Estado de Chia
lff!S, ('(Ji) resfdenda e11 Tuxtla GuUétrez;

juzgado Segundo de Distrito en el :E:stado de Chia...
pas, con l'Csidenda en Tapachula.;

n Juzgado de Distrito en el Territorio de Quintana
¡:\oo, con residencia en ChetumaI.

d
Articulo 73..........1..a jurisdicción territorial de los Juz

ga Os de Dístrito eS la siguients;

1.-'" •
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confonne a estas reformas pasan a integrar Circuitos
de- arnJ?aro distintos de los a que ahora pt;.rtenecen.
se remItirán al tribunal que corresponda para que sean
resueltos por éste. .

ARTICULO 40.-'-Los recursos de queja interpuestos
o que. se interponga.nen amparos fallados por los ac
tuales tribunales colegiados de Circuito) serál':::;;;esuel
tos por éstos, aun cuando se trate de amparos proce.
dente~ de juzgados de Distrito que. conforme a estas
reformas, pasan a la jurisdicción de otros tribunales
colegiados de Circuilo.

ARTICULO 50.-Los recursos de reclamación contra
. los acuerdos de trámite dictados por los presidentes
de los actuales tribunales colegi&dos dé Circuito, en
juicios' de amparo que deban pasar al conocimiento de
otros tribunales colegiados de Circuito, serán resueltos
por aquéllos antes de remitirse el expediente al tdbu..
naI que corresponda.

ARTICULO 6o.-:-El Juzgado Primero de Distrito en
San Luis Potosí enviar6 desde luego al Juzgaüo. Segundo
de Distrito en Ciudad Valles! los asuntos que pasan a
ser de la jurisdicción de- este último.

ARTICULO 7o.-La' Suprema Corte de Justicia fi..
jará oportunamente la fccha de instalación de los tri..
bunales colegiados de Circuito y juzgado de Distrito
de" nueva' creación, después de hacer los- nombramien
tos re.'ipectivos de magistrados y juez, y de asignarles

o F' 1 e 1 A t; Miércoles 10 de feorerode 1971la jurisdicción territolial en que ejercerán sus fune
nes, en los términos dejas fracciones XVII y xvii(
del articulo 12 de est:;¡. ley.

ARTICULO 80.-80 f'dcuIta a la Suprema Cqrte'_
Justicia de la NaCIón pata dictar las medidas nec ~
rias 'para la efectividad e inmediato cumplirniento~
las presentes reforma.'>:.

ARTICULO 9o.-La Suprema Corte de Justicia fo,
mulará el proyecto de pre.."iupuesto de egresos adiclon¡¡}
del Poder Judicial de }a Federación y procederá en J~
términos previstos en la fracción XIII del·artlcuJ,o 11
de esta ley•

México. D. F., a 19 de enero de 197L-Ralil L.....
Ratnírez, ~ S. P.-Arnulfo- Villaseñor Saavedra;; D., P-;....
Carlos Perez Cámara, S. S.-Ignacio Altamlran"¡U.~"
D. S.-Rúbricas". .-:--Ult

En cu!nplimiento de Iodispue~!o por;~a fraetión
1 del artIculo &9 de la ConstltuclOn- Polrticade' Jos
Estados Unidos Mexicanos y para su debidapubUca.
ción y obse:ryancia, expido el presente Decreto en la
residencia del Poder Ejecutivo Federal. en' la ciudad
de Méxko, Dis~rito Fe<;leral. a los've~~~,~l.íasdel::rnes
de enero de, n~ll noVeclentos setenta y'-ün().~UlS"'Ec:ftt;.'.
v<!ffllrlnvar"<Z::::=Rllbnca. =EI Secretill'loqe: ¡)q!>ttrn..
ción, Mario Moya Palencia.-Rúbr:ca.-El -Secretario de
Hacieuda y Crédito Público, Hugo B_ Margáln.-Rúbrlca.

SECRETARIA DE HACIENDA YCR~D1TO PUBLICO
ACUERDO 102-B.0106 girado a los ce. Subsecretarios,

Tesorero y Directores de la Secretaría de HaL'Íen
da y Crédito Público~ así COlDO a los productores
min~ros; relativo al impuesto de producción al oro.

Al margen un sello con el Escudo Nacional~ que
dice: Estados Unidos Mexicanos.-5ecretaría de Ha
cienda y. Crédito Púb1i<;:o.-Subsecretarfa de 'Hacienda y
Crédito Público.-Númcro dei oficio, lü2-B-OI06.

ASUNTO: Relativo al impuesto de pro~ucción al oro.

A los ce. Subsecretarios, Tesorero y Directores
de esta Secretaría y a los ce. Productores Mineros.
Presentes.

En relación al punto 9 del Acuerdo Presidencial de
fecha 25 de febrero de 1966, publicado en el lIDia:ri.:.
Oficial" de la Federación del 14 de marzo del mismo
año, J,:.:on apoyo en los estudios realizados para redu:crt
en 10 posible el impuesto de producción del aro, y COP
fundamento en la autorización que el mismo cOl1ced~
a esta Secretaria, se dicta el siguiente

ACUERDO

10; Con base en el artículo- 15 del Presupuesto de
Egresos de la Federación para 1971 se establece un
!:.'Ubsidio especial sobre la producción de oro! equiva"
lente al 50% de las tasas señaladas en el inciso· A del
artículo 13 de la Lay de Impuestos y Fomento a la 1\1i.
nerfa.

20, El subsidio especial sobre la producción de oro,.
se aplicará directarnenteen las cnotaspor cobrar del
impuesto de- producción. cualquiera que sea la fo:rm.....
de- presentación de este metal.

30-. La percepción neta federal base para calcular
los subsidios' y reducciones' fiscales con cargo al im
,Puesto de producciónuel orQ quese:ñalan' los difere:n-.

tes ordenamientos en vigor, ·'se obte:nJrá ,;deduciend,o d.
impuesto de producción este subsidio especial y la par...
ticipación " que alude el artículo 38 de la Ley t«l¡'"
puestos y Fomento a la Minería.

40. El presente subsidio especial sobre. la pr()duc.
ción de Oro estm·á .en vigor durante todo- el -afio.' de
1971 Y se aplicará a los productores que' ya disf,mteB.
de los mencionados subsidios y reducclonesanfe-rii)Tesi
en las presentaciones de minerales. metales.yc0!fl~
tos. metálicos de esta substancia, que se efectúeIl-:eníaJ
oficinas recaudadoras de esta Secretaría':len:~;lsplan-.·
tas de beneficio.

Atentamente.

Sufragio Efectív~. No Reelecdón.

México, D. F., a S t«l enero de 1971.-PorAClll'm.
del C. Secretario. El Subsecretario de Hacienda ,y"ero.
dito Público, Marío Ramón ll~teta..-:RÚbric¡¡.

--.'---
ACUERDO 102-B-010S girado a las nel'endencl~aeIr

Secretaría de Hacienda y Crédito PúbliCOI~
al subsidio sobre, ventas de primera n:taJ1o· de-d~r\)¡

Al margen 1m sello con el Escudo Nacional,~
dice: E~,tados Unidos Mexicano.s.--8ecretariade,:.-l:
cienda y Crédito Público.-8ubsecretaría de .!i~c
y Crédito Público.-NúIuero del oficío: l02;ll.olfrS.

ASUNTO: Subsídio sobre '''''las de primeralll""""
oro.

A las Dependencias de esta .Secretaria.
Presente.

En relación al oficio de esta subsecrét:arlan(i~
102-B-U26 del 8 de agO$tode 1968, sirv!lS'" l.o~lllI


